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Dec. No. 144-96 que reintegra al Ejército Nacional y lo pone en retiro con disfrute de pensión, al General de Brigada (r) Lic. Luis Trujillo Reynoso, E.N.�
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Dec. No. 146-96 que autoriza a las universidades Federico Henríquez y Carvajal y de la Tercera Edad, a expedir títulos académicos.�
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Dec. No. 147-96 que autoriza a la Universidad Experimental Félix Adam, a expedir títulos académicos.�
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Dec. No. 148-96 que declara "Puerto Internacional" la Ensenada Cabeza de Toro durante el periodo del 1 al 8 de junio el presente año, con motivo de la celebración del XXX Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro.�
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Dec. No. 149-96 que autoriza una emisión de estampillas para fósforos.�
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Dec. No. 150-96 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de dos porciones de terreno en Santiago, para ser destinadas a remodelar el entorno del tramo de carretera entre el Puente Ercilia Pepín y el Complejo Deportivo "La Barranquita".�
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Dec. No. 151-96 que nombra al señor Juan Isidro García Lora, Ayudante Civil del Presidente de la República.�
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Dec. No. 152-96 que nombra al Ing. Ricardo Muñoz Muñoz, Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, con asiento en Santiago.�
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Dec. No. 153-96 que traslada la residencia oficial de la Presidencia de la República a Santiago de los Caballeros, los día del 4 al 9 de mayo de 1996.�
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Dec. No. 154-96 que nombra varios Secretarios de Estado en distintas dependencias y dicta otras disposiciones.�
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Dec. No. 155-96 que nombra al Mayor General (t) Iván Hernández Oleaga, E.N. y al General de Brigada (t) Hernán Disla González, E.N., Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, respectivamente; y reintegra al Mayor General (r) Enrique Pérez y Pérez, y lo nombra Jefe de la Policía Nacional.�
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Dec. No. 156-96 que integra la Delegación Dominicana que representará a la República ante la Vigésimo Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, que tendrá lugar en Panamá, el 3 de junio de 1996.�
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Dec. No. 157-96 que concede exequátur al Lic. Arturo Villanueva Santiago, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Rumanía en Santo Domingo, con jurisdicción en la República Dominicana.�
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Dec. No. 157-96 (bis) que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a varios agricultores del país.�
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Dec. No. 158-96 que nombra al Coronel Paracaidista Felipe N. Jiménez Abreu, F.A.D., Subjefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República.�
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Dec. No. 159-96 que nombra varios funcionarios en la Dirección General de Prisiones, y al Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, Procurador General de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana.�
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Dec. No. 160-96 que autoriza a varias empresas extranjeras a fijar domicilio en el país.�
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Dec. No. 161-96 que crea e integra el Patronato Rector del Asentamiento Modelo Administrativo que el Gobierno pondrá en ejecución en La Isabela y Luperón, Puerto Plata.�
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Dec. No. 162-96 que prohibe el tránsito de vehículos pesados cargados de clinker por la red vial de la zona Noroeste.�
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Dec.No.163-96 que declara de interés nacional la celebración en el país del XIV Congreso Interamericano de Secretarias.�
�
�



33�
�
�
�
�
�
�
Dec. No. 164-96 que faculta a la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño, para expedir títulos académicos.�
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Dec. No. 165-96 que modifica varios decretos de declaratoria de utilidad pública en el Distrito Nacional y varias provincias del país. Deroga el Decreto No. 813 del 28 de abril de 1975.�
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Dec. No. 166-96 que reconoce la personería jurídica de la "Sociedad General de Autores, Compositores y Editores Dominicanos".�
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Dec. No. 167-96 que faculta al Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana, para expedir títulos académicos.�
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Dec. No. 168-96 que asciende al Coronel E.N. DEM, José I. Holguín Balaguer al rango de General de Brigada Transitorio, y lo nombra Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate del Ejercito Nacional.�
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Dec. No. 169-96 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a los Excelentísimos Señores Guillermo Rubio Funes y Edmund Duckwitz, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de El Salvador y Alemania en la República Dominicana, respectivamente.�
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Dec. No. 170-96 que nombra al Sr. Arístides Fernández Zucco, Ordenador de Lomé IV y al Lic. José Manuel Trullols, Asesor Económico del Presidente de la República, con rango de Secretario de Estado.�
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Dec. No. 171-96 que nombra al Dr. Guido D'Alessandro Tavárez, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Encargado de Política Exterior.�
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Dec. No. 172-96 que nombra al profesor Nelly Manuel Doñé, Subsecretario de Estado Administrativo de Deportes, Educación Física y Recreación.�
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Dec. No. 173-96 que nombra a las señoras Ana María Velázquez de Rosellini y Aida Michel Vda. de la Maza, Ministros Consejeros de la Embajada Dominicana en Gran Bretaña y España, respectivamente.�
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Dec. No. 174-96 que designa los Miembros de la Delegación que representará a la República ante la 83va. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, el 3 de junio de 1996.�
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Dec. No.175-96 que nombra al Dr. Julio Amado Castaños Guzmán, Miembro del Patronato del Hospital Materno Infantil y de sus pabellones de Geriatría y Traumatología, de la Plaza de la Salud.�
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Dec. No.176-96 mediante el cual el Presidente de la República asume a partir de esta fecha el control del Fondo Especial destinado a la adquisición de estufas para su distribución a las clases necesitadas del país.�
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Dec. No. 177-96 que ordena a la Dirección General de Rentas Internas expedir nuevas placas para vehículos de motor en categorías de oficiales, diplomáticas, consulares y exoneradas.�
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Dec. No. 178-96 que encarga de la Administración General de la Corporación Dominicana de Electricidad, al Ing. Próspero Ant. Cortorreal P.�
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Dec. No.179-96 que nombra a los doctores Julio César Castaños Guzmán y José Pantaleón Taveras, Secretario de Estado, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el primero; y Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo, el segundo. Nombra a la señora Rosa Patricia Badía, Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República en Colombia.�
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Dec. No.180-96 que reintegra al General de Brigada (r) Andrés Alfonso Rodríguez Méndez, F.A.D. la Fuerza Aérea Dominicana y lo asciende al rango de Mayor General, F.A.D., y lo retira con disfrute de pensión. Reintegra asimismo al Ejército Nacional al General de Brigada (r) Dr. Rafael Narciso Cornielle, E.N., y lo coloca en situación de retiro.�
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Dec. No.181-96 que nombra a los agrimensores Santiago Alberto Sierra y Ramón Cos Garrido, Director General de Mensuras Catastrales, y Asesor Catastral del Poder Ejecutivo, con rango de Subsecretario de Estado, respectivamente.�
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Dec. No. 182-96 que encarga de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, al doctor Guido D' Alessandro, Subsecretario de Estado de dicha cartera.�
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Dec. No. 183-96 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.�
�
�



55�
�






�
�
Dec. No. 144-96 que reintegra al Ejército Nacional y lo pone en retiro con disfrute de pensión, al General de Brigada (r) Lic. Luis Trujillo Reynoso, E.N.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 144-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El General de Brigada (r) Lic. Luis Trujillo Reynoso, E.N., queda reintegrado al Ejército Nacional, y se coloca en situación de retiro con disfrute de pensión.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 145-96 que concede el beneficio de la incorporación a varias asociaciones sin fines de lucro.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 145-96








	VISTA  la Ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre Asociaciones que no Tengan por Objeto un Beneficio Pecuniario y sus modificaciones;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se concede el beneficio de la incorporación a las siguientes asociaciones:





	1.- ASOCIACIONES DE CHOFERES DE CARGA Y ACARREO DE VILLA ALTAGRACIA, LA REPRESA, MEDINA, MAIZAL Y ZONAS ALEDAÑAS (ASOCHOCAVAREMM), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 19 de febrero de 1996.





	2.- MINISTERIO DE AYUDA A LOS ENFERMOS NECESITADOS "MANA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 5 de julio de 1995.





	3.- GRUPO MEDICO JOSE CONTRERAS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 27 de noviembre de 1995.





	4.- ASOCIACION DE CAMPESINOS Y AGRICULTORES DE PEDRO BRAND (ASOCAPEBRA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de febrero de 1990.





	5.- ASOCIACION DE DUEÑOS DE MINIBUSES DE SAN JOSE DE OCOA (ASODUMICOA), que tiene su domicilio en San José de Ocoa, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de febrero de 1996.





	6.- MOVIMIENTO DE IGLESIAS CRISTIANAS MISIONERAS "EL SHADDAI", que tiene su domicilio en La Romana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 9 de diciembre de 1995.





	7.- IGLESIA PENTECOSTAL PRIMITIVA, que tiene su domicilio en Villa de Bahoruco, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 6 de junio de 1995.





	8.- ASOCIACION DE DISTRIBUIDORES DE EFECTOS DE LA SALUD DEL CIBAO CENTRAL, que tiene su domicilio en Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de mayo de 1993.





	9.- FUNDACION MANSUR DUMIT, que tiene su domicilio en Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 23 de febrero de 1996.





	10.- ASOCIACION "BLOQUE DE DETALLISTAS ESSO DE SANTO DOMINGO", que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 18 de diciembre de 1995.





	11.- ASOCIACION PROMOTORA DEL MEJORAMIENTO Y PRESERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE JUAN DOLIO Y GUAYACANES, que tiene su domicilio en Juan Dolio, San Pedro de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 17 de enero de 1996.





	12.- IGLESIAS "CRISTO VIENE YA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 5 de marzo de 1995.





	13.- IGLESIA PENTECOSTAL PRIMITIVA "LA SENDA ANTIGUA", que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 8 de agosto de 1995.





	14.- ASOCIACION DOMINICANA DE DERECHO MARITIMO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de noviembre de 1995.





	15.- ASOCIACION DE PRODUCTORES AGROFORESTALES DE ZAMBRANA-CHACUEY "APA", que tiene su domicilio en Cotuí, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 17 de agosto de 1995.





	16.- ASOCIACION DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE MEDICAMENTOS DE LIBRE ACCESO "OTC", (APRODIMLA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 8 de diciembre de 1995.





	17.- CLUB DEPORTIVO Y CULTURAL GARCIA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de mayo de 1994.





	18.- ASOCIACION PARA EL DESARROLLO COMUNITARIO (ASODECO), que tiene su domicilio en Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 5 de octubre de 1993.





	19.- FUNDACION MUNDIAL DEL TURISMO (FMT), que tiene su domicilio en Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 18 de julio de 1995.





	20.- FUNDACION REDES Y DESARROLLO (FUNREDES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 1 de septiembre de 1993.





	21.- ASOCIACION DE MEDIANOS COMERCIANTES EN PROVISIONES DE LA PROVINCIA ESPAILLAT, que tiene su domicilio en Moca, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 28 de octubre de 1993.





	22.- FUNDACION HAGUEYGABON, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 8 de marzo de 1996.





	23.- GRUPO DE INVESTIGACION Y DESARROLLO DE LAS CIENCIAS DE LA SALUD, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de agosto de 1995.





	24.- FUNDACION DEPORTIVA Y CULTURAL (EDRAS), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 11 de marzo de 1996.





	25.- FUNDACION DOMINICANA PRO-AYUDA Y DESARROLLO DE LA MUJER DESAMPARADA (FUNDAPRODES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de enero de 1996.





	26.- FUNDACION COMUNIDAD FUTURA, que tiene su domicilio en Haina, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de octubre de 1994.





	27.- MOVIMIENTO DE IGLESIA CRISTIANA "PODER DE DIOS", que tiene su domicilio en Haina, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de enero de 1996.





	28.- CLUB ROTARIO TAMBORIL, que tiene su domicilio en Tamboril, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 25 de noviembre de 1994.





	29.- ASOCIACION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES "EL PROGRESO", que tiene su domicilio en Constanza, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 7 de noviembre de 1995.





	30.- ASOCIACION DE PUESTOS DE BOLSA DE LA REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 16 de diciembre de 1992.





	31.- IGLESIA CRISTIANA "EL BUEN SAMARITANO", que tiene su domicilio en La Vega, R.D., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 13 de febrero de 1996.





	32.- COLEGIOS CRISTIANOS REFORMADOS EN LA REPUBLICA DOMINICANA, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 26 de septiembre de 1995.





	33.- ASOCIACION DE MUJERES PARA EL BIENESTAR, (MUPABI) que tiene su domicilio en Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 3 de diciembre de 1995.





	34.- FUNDACION DOMINICANA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL (FUNDEMUNDO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 21 de diciembre de 1995.





	35.- MOVIMIENTO EVANGELICO PENTECOSTAL "HECHOS 1:8 FUEGO CELESTIAL", que tiene su domicilio en San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 23 de enero de 1996.





	36.- ASOCIACION DE COMERCIANTES MAYORISTAS DEL MERCADO MODELO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de noviembre de 1995.





	37.- LEVANTEMOS EL CORAZON, que tiene su domicilio en Valverde, Mao, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de septiembre de 1995.





	38.- SOCIEDAD UNIDAD Y PROGESO DE CEBU, que tiene su domicilio en la Comunidad de Cebú, Municipio de Jánico, Santiago, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 21 de noviembre de 1987.





	39.- MINISTERIO CRISTIANO "EVANGELIZANDO EL MUNDO" (M.C.E.M.), que tiene su domicilio en Barahona, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de enero de 1996.





	40.- ASOCIACION DE CHOFERES Y DUEÑOS DE VEHICULOS, CARRETERA LA ISABELA, PANTOJA, HONDONADA (ASOCHOVCIPH), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 30 de diciembre de 1995.





	41.- FUNDACION GARRIDO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de enero de 1996.





	42.- CONCILIO IGLESIA PENTECOSTAL LA PRIMITIVA INTERNACIONAL, que tiene su domicilio en Lucerna, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 17 de enero de 1996.





	43.- UNION DEPORTIVA DEL ENSANCHE ALTAGRACIA (UDENSA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 4 de abril de 1995.





	44.- ASOCIACION "IGLESIA PENTECOSTAL VIDA Y PAZ", que tiene su domicilio en La Romana, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 7 de febrero de 1996.





	45.- PATRONATO DE VIVIENDAS PARA MAESTROS DE VILLA MELLA - LA VICTORIA (PATROVIME), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 16 de marzo de 1995.





	46.- CENTRO DE INVESTIGACION Y MEJORAMIENTO DE LA PRODUCCION ANIMAL, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 4 de agosto de 1995.





	47.- FEDERACION DE CAMPESINOS UNIDOS (FECAU), que tiene su domicilio en Santiago Rodríguez, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 12 de marzo de 1990.





	48.- CONCILIO DE IGLESIAS EVANGELICAS PENTECOSTALES "LA VID VERDADERA", que tiene su domicilio en San Pedro de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 28 de agosto de 1994.





	49.- ASOCIACION MUTUAL DE LOS TRABAJADORES DE LOS BATEYES (AMUTRABA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de octubre de 1995.





	50.- PLAN DE PENSIONES Y JUBILACIONES DE LOS EMPLEADOS DEL BANCO DE DESARROLLO DOMINICANO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 5 de diciembre de 1995.





	51.- CASA VASCA (EUSKAL ETXEA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 14 de noviembre de 1995.





	52.- PROGRAMA INTEGRADO DE DESARROLLO COMUNITARIO (PIDECO), que tiene su domicilio en San Francisco de Macorís, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 8 de mayo de 1985.





	53.- ASOCIACION DE DUEÑOS DE VEHICULOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS DE LAS MATAS DE FARFAN (ASODUVEMAFA), que tiene su domicilio en Las Matas de Farfán, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 7 de abril de 1986.





	54.- ASOCIACION DOMINICANA DE INDUSTRIALES Y PROCESADORES DE HAINA (ADIPHA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 12 de septiembre de 1995.





	55.- ASOCIACION DE APOYO AL ANCIANO (ALA DOMINICANA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 20 de enero de 1996.





	56.- ASOCIACION DE SANJUANEROS, DEL CACHEO, LAS FLORIDAS Y COMUNIDADES VECINAS RESIDENTES EN SANTO DOMINGO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de mayo de 1995.





	57.- ASOCIACION DE CHOFERES DE TRANSPORTE TURISTICO DE CABRERA (ASOCHOTRATURISCA), que tiene su domicilio en el municipio de Cabrera, provincia María Trinidad Sánchez, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 29 de noviembre de 1995.





	58.- ASOCIACION DOMINICANA DE CRITICOS DE ARTE (ADCA), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 23 de noviembre de 1995.





	59.- SOCIEDAD COMUNITARIA DOMINICANA (SOCICODO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 26 de julio de 1995.





	60.- FUNDACION PARA LA ACCION Y DESARROLLO AMBIENTAL COMUNITARIO (FADAC), que tiene su domicilio en San Cristóbal, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 4 de junio de 1993.





	61.- ASOCIACION DE CRIADORES DE GANADO LOS TOROS, que tiene su domicilio en Azua, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 10 de septiembre de 1994.





	62.- FUNDACION PARA EL DESARROLLO DE RESTAURACION "FUNDEREST", que tiene su domicilio en Dajabón, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 6 de noviembre de 1994.





	63.- ASOCIACION DE PRODUCTORES DE POLLO DE LA VEGA (ASOPOVEGA), que tiene su domicilio en La Vega, y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 21 de febrero de 1995.





	64.- PROYECTO INICIATIVA COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO (PICODES), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 15 de diciembre de 1995.





	65.- FUNDACION DOCTORA NORMA PESTANO, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 28 de enero de 1996.





	66.- CLUB DE BAILADORES DE SON DOMINICANOS, (CLUBASONDO), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 21 de marzo de 1996.








	Artículo 2.- Queda modificado el Acápite 85 del Artículo 1 del Decreto No.27-96, de fecha 18 de enero de 1996; el domicilio de la ASOCIACION DE VENDEDORES DE PLAYA CASA MARINA debe leerse en Sosúa, Puerto Plata, y no en Santo Domingo.





	Artículo 3.- Queda modificado el Acápite 1 del Artículo 2 del Decreto No.27-96, de fecha 18 de enero de 1996; a fin de que se lea FEDERACION INTERNACIONAL DE SOCIEDADES CIENTIFICAS (FISS) CENTRAL CIENTIFICA.





	Artículo 4.- Queda modificado el Acápite 9 del Artículo 2 del Decreto No.184-95, de fecha 15 de agosto de 1995; a fin de que se lea: Se concede el beneficio de incorporación a la ASOCIACION DE PARCELEROS Y PROPIETARIOS DE FINCAS DEL PROYECTO AC-15 DE LA VICTORIA Y ZONAS ALEDAÑAS, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N.





	Artículo 5.- Queda modificado el Numeral 42 del Artículo 1, del Decreto No.27-96, de fecha 18 de enero de 1996, para que en lo adelante se lea:





	COMITE DOMINICANO DE MITIGACION DE DESASTRES, (CDMD), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyos estatutos fueron aprobados en la Asamblea celebrada el día 11 de octubre de 1995.





	Artículo 6.- Quedan aprobadas las modificaciones hechas a los estatutos de las siguientes asociaciones:





	1.- FEDERACION DOMINICANA DE AUTOMOVILISMO, INC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyas modificaciones a sus estatutos fueron aprobados en la asamblea extraordinaria celebrada el día 20 de mayo de 1995.





	2.- CENTRO DE PLANIFICACION Y ACCION ECUMENICA (CEPAE), que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyas modificaciones a sus estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 23 de octubre de 1994.





	3.- CASA POR LA IDENTIDAD DE LAS MUJERES AFRO, IDENTIDAD, que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyas modificaciones a sus estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 19 de febrero de 1994. Dichas modificaciones incluyen el cambio de su nombre, por lo que en lo adelante se llamará "CASA POR LA IDENTIDAD DE LAS MUJERES AFRO".





	4.- INSTITUTO DOMINICANO DE GENEALOGIA, INC., que tiene su domicilio en Santo Domingo, D.N., y cuyas modificaciones a sus estatutos fueron aprobados en la asamblea celebrada el día 4 de mayo de 1994.





	Artículo 6.- Dichas incorporaciones y modificaciones estatutarias serán efectivas tan pronto como las indicadas asociaciones realicen el depósito y la publicación a que se refiere el Artículo 4 de la ley No. 520, del 26 de julio de 1920, sobre asociaciones que no tengan por objeto un beneficio pecuniario.





	Artículo 7.- Envíese a la Procuraduría General de la República, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer.





Dec. No. 146-96 que autoriza a las universidades Federico Henríquez y Carvajal y de la Tercera Edad, a expedir títulos académicos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 146-96








	VISTA la Ley No.273, de fecha 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236, de facha 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento y funcionamiento de las entidades universitarias y de estudios superiores.





	VISTO el Decreto No.1255, de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) y establece a su vez el Reglamento para la Educación Superior Privada.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Universidad Federico Henríquez y Carvajal, (UFHC), queda autorizada a expedir títulos académicos de LICENCIATURA EN ENFERMERIA, en adición a los descritos en el Decreto No.57-91, de fecha 12 de febrero de 1991.





	Artículo 2.- La Universidad de la Tercera Edad, (UTE) queda autorizada a expedir títulos académicos de LICENCIADO DE CONTADURIA PUBLICA, en adición a los descritos en el Decreto No.56-92, de fecha 26 de febrero de 1992.





	Artículo 3.- Envíese al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 147-96 que autoriza a la Universidad Experimental Félix Adam, a expedir títulos académicos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 147-96








	CONSIDERANDO:  Que la Fundación de Profesores para la Paz Mundial (FUNDAPAZ), ha solicitado al Poder Ejecutivo autorización para establecer un centro de educación superior en la ciudad de Santo Domingo.





	CONSIDERANDO:  Que la Fundación de Profesores para la Paz Mundial (FUNDAPAZ), es una entidad sin fines de lucro y que fue incorporada mediante el Decreto No.219-91 de fecha 4 de junio de 1991.





	CONSIDERANDO:  Que dicha fundación cuenta con los recursos físicos, el personal calificado y las reglamentaciones académicas y administrativas necesarias para operar con éxito un centro universitario.





	CONSIDERANDO: Que la población adulta necesita alternativas específicas de formación y capacitación adecuadas, en términos metodológicos.





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), opinó en favor de que el Poder Ejecutivo acogiera la solicitud de la Fundación de Profesores para la Paz Mundial, (FUNDAPAZ), para la apertura de la Universidad Experimental Félix Adam (UNEFA), y que ésta pueda dentro del ámbito del presente Decreto, expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales y autónomas de igual categoría.





	VISTA  la Ley No.273 del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236 de fecha de 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento de las entidades universitarias y de estudios superiores.





	VISTO  el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior, (CONES) y establece el Reglamento para la Educación Superior Privada.





	VISTA  la opinión del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- La Universidad Experimental Félix Adam (UNEFA), que tendrá sede en la ciudad de Santo Domingo, patrocinada por la Fundación de Profesores para la Paz Mundial, la cual está debidamente incorporada mediante el Decreto No.219-91 de fecha 4 de junio de 1991, queda facultada para impartir docencia y expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales de igual categoría, dentro de los límites del presente Decreto.





	Artículo 2.- La Universidad Experimental Félix Adam (UNEFA), gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir títulos académicos en el nivel de Técnico Superior y la Licenciatura para las siguientes carreras:





	A Nivel Técnico:





	1.-  Conservación de los Recursos Naturales y Medio Ambiente


	2.-  Administración de Empresas


	3.-  Mercadotecnia





	A Nivel de Licenciatura:





	1.-  Conservación de los Recursos Naturales y Medio Ambiente


	2.-  Administración de Empresas


	3.-  Mercadotecnia


	4.-  Derecho








	Artículo 3.-  En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio del 1983, la Universidad Experimental Felix Adam (UNEFA), requerirá la autorización expresa del Poder Ejecutivo para:





	a)	Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o recintos nuevos.





	b)	Impartir docencia y otorgar títulos en carreras diferentes a las especificadas en el presente Decreto.





	c)	Modificar los estatutos del centro académico.








	Artículo 4.- Envíese al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 148-96 que declara "Puerto Internacional" la Ensenada Cabeza de Toro durante el periodo del 1 al 8 de junio del presente año, con motivo de la celebración del XXX Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 148-96





	CONSIDERANDO: Que del 1ro. al 8 de junio del presente año, el Club Náutico de Santo Domingo, Inc., y la Asociación Internacional de Torneos de Pescadores se proponen llevar a cabo el XXX Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro.





	CONSIDERANDO: Que es interés del Gobierno Nacional contribuir a la realización exitosa de todos los eventos deportivos en los cuales participen dominicanos y extranjeros.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Durante los días comprendidos del 1ro. al 8 de junio  del presente año, la ensenada Cabeza de Toro, queda declarada "Puerto Internacional", con motivo de la celebración del XXX Torneo Internacional de Pesca de Cabeza de Toro.





	Artículo 2.- Las Direcciones de Migración y de Aduanas deberán enviar a dicho lugar el personal necesario para asegurar los servicios correspondientes, de conformidad con la Ley.





	Artículo 3.- Las Secretarías de Estado de las Fuerzas Armadas y de Turismo, así como la Oficina de la Cruz Roja Dominicana, dispondrán de cuantas medidas se requieran para garantizar la mayor seguridad de las personas participantes en el referido torneo de pesca y del público asistente a esos eventos.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 149-96 que autoriza una emisión de estampillas para fósforos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 149-96





	VISTA  la Ley sobre Especies Timbradas No.2461 del 18 de julio de 1950.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- Se autoriza la siguiente emisión de estampillas para fósforos:





	150,000,000 (CIENTO CINCUENTA MILLONES) de estampillas del tipo de RD$0.04 color azul.





	Párrafo: Las estampillas serán impresas en tamaño de dos y medio centímetros de ancho por cuatro centímetros de largo y con el siguiente diseño: En el centro y dentro de una figura rectangular el número (4), encima de este número la palabra "CENTAVO", y debajo la palabra "FOSFOROS"; en la parte superior se leerá "República Dominicana-Rentas Internas".





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 150-96 que declara de utilidad pública e interés social la adquisición por el Estado Dominicano de dos porciones de terreno en Santiago, para ser destinadas a remodelar el entorno del tramo de carretera entre el Puente Ercilia Pepín y el Complejo Deportivo "La Barranquita".








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 150-96





	CONSIDERANDO: Que para la construcción del tramo de carretera comprendido entre el Puente Ercilia Pepín y el Complejo Deportivo "La Barranquita" de la ciudad de Santiago, debe ser adecuado el entorno de dicha obra, por lo que es de vital importancia la adquisición por el Estado Dominicano de varias porciones de terreno y mejoras propiedad de particulares.





	VISTA la Ley No.344 de fecha 29 de julio de 1943 sobre Procedimiento de Expropiación y sus modificaciones.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de utilidad pública e interés social, para ser destinados a la adecuación y remodelación del entorno del tramo de carretera comprendido entre el Puente Ercilia Pepín y el Complejo Deportivo "La Barranquita" en la ciudad de Santiago, la adquisición por el Estado Dominicano de las siguientes porciones de terreno:





	a) Una porción de 481.14 metros cuadrados, ubicada dentro de la Parcela No.8 del Distrito Catastral No.5, del municipio de Santiago, que tiene los siguientes linderos: al Norte, resto de la misma parcela; al Este, carretera Santiago-Jánico; al Sur, terrenos propiedad de la Compañía Martínez y Mencia & Asociados, S.A.; y al Oeste, resto de la misma parcela.





	b) Una porción de 407.75 metros cuadrados, ubicada dentro del ámbito de la Parcela No.8 del Distrito Catastral No.5, del municipio de Santiago, que tiene los siguientes linderos: al Norte, parcela del señor Braulio Antonio Báez Mármol; al Este, carretera Santiago-Jánico; y al Oeste, resto de la misma parcela.





	Artículo 2.- En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con los ocupantes o propietarios de los inmuebles antes indicados, para su compra de grado a grado por el Estado Dominicano, el Administrador General de Bienes Nacionales, realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto ordinarios como extraordinarios, de conformidad con las leyes, para obtener la expropiación de los mismos.





	Artículo 3.- Se prohibe iniciar o continuar con cualquier construcción o modificación privada, que afecte u ocupe cualquiera de los terrenos previstos en el presente decreto, con excepción de las obras que pueda emprender el Estado Dominicano a través de sus organismos competentes.





	Artículo 4.- Se declara de urgencia que el Estado Dominicano entre en posesión de los inmuebles indicados, a fin de que se puedan iniciar en los mismos, de inmediato, los trabajos señalados en el Artículo 1 del presente Decreto, luego de cumplidos los requisitos exigidos por el Artículo 13 de la Ley No.344 del 29 de julio de 1943, modificado por la Ley No.700 de 1974.





	Artículo 5.- La entrada en posesión por el Estado Dominicano de los mencionados inmuebles, será ejecutada por el Abogado del Estado, al tenor de lo dispuesto en la Ley No.486, del 10 de noviembre de 1964, que agrega un Párrafo II al Artículo 13 de la ley No.344, de fecha 29 de julio de 1943.





	Artículo 6.- Los propietarios de los terrenos edificados o no, que deriven un beneficio especial de los señalados trabajos, estarán sujetos al pago de la contribución prevista en el Artículo 1ro. de la Ley No.1849, de fecha 27 de noviembre de 1948, sobre Contribución a las Obras Públicas que beneficien terrenos particulares, de acuerdo con las normas establecidas por dicha ley.





	Artículo 7.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales y al Abogado del Estado para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 151-96 que nombra al señor Juan Isidro García Lora, Ayudante Civil del Presidente de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 151-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El señor Juan Isidro Lora García, queda designado Ayudante Civil del Señor Presidente de la República.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 152-96 que nombra al Ing. Ricardo Muñoz Muñoz, Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, con asiento en Santiago.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 152-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Ing. Ricardo Muñoz Muñoz, queda designado Subsecretario de Estado de Industria y Comercio, con asiento en Santiago.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dos (2) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 153-96 que traslada la residencia oficial de la Presidencia de la República a Santiago de los Caballeros, los día del 4 al 9 de mayo de 1996.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 153-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La residencia oficial de la Presidencia de la República se trasladará a la ciudad de Santiago de los Caballeros durante los días 4, 5, 6, 7, 8 y 9 del presente mes de mayo.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los tres (3) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 154-96 que nombra varios Secretarios de Estado en distintas dependencias y dicta otras disposiciones.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 154-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Ing. Caonabo Javier Castillo, queda designado Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Ing. Carlos Morales Troncoso.





	Artículo 2.- El señor Cristóbal Marte, queda designado Secretario de Estado de Deportes, Educación Física y Recreación, en sustitución del señor Francisco Torres.





	Artículo 3.- El Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán queda designado Secretario de Estado de Trabajo, en sustitución del Dr. Rafael Alburquerque.





	Artículo 4.- El señor Francisco Torres, queda designado Secretario de Estado de Estado sin Cartera.





	Artículo 5.- El Lic. Roberto Victoria, queda designado Embajador, Jefe de la Misión de la República ante la Organización de las Naciones Unidas, en sustitución del señor Alfonso Canto Dinzey.





	Artículo 6.- El Dr. Rafael A. Scotto, queda designado Subdirector de Autoridad Portuaria Dominicana.





	Artículo 7.- El Lic. Gerardo Gonell, queda designado Subsecretario de Estado de Finanzas.





	Artículo 8.- El Lic. Gerardo Abreu, queda designado Subsecretario de Estado de Agricultura.





	Artículo 9.- El Sr. Don Porfirio Merette Gómez, queda designado Ayudante Civil del Presidente de la República.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los cinco (5) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 155-96 que nombra al Mayor General (t) Iván Hernández Oleaga, E.N. y al General de Brigada (t) Hernán Disla González, E.N., Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, respectivamente; y reintegra al Mayor General (r) Enrique Pérez y Pérez, y lo nombra Jefe de la Policía Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 155-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Mayor General (t) Iván Hernández Oleaga, E. N., queda confirmado en su rango actual y nombrado Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas, con el rango transitorio de Teniente General, en sustitución del Vice-Almirante Iván A. Vargas Céspedes, M. de G.





	Artículo 2.- El General de Brigada (t) Hernán Disla González, E.N., queda confirmado en su rango actual y nombrado Jefe de Estado Mayor del Ejército Nacional, con el rango transitorio de Mayor General, en sustitución del Mayor General Iván Hernández Oleaga, E.N.





	Artículo 3.- El Mayor General (r) Enrique Pérez y Pérez, E. N., queda reintegrado al Ejercito Nacional y transferido a la Policía Nacional con su mismo rango.





	Artículo 4.- El Mayor General Enrique Pérez y Pérez, P.N., queda nombrado Jefe de la Policía Nacional, en sustitución del General de Brigada Antonio Segundo Imbert Tessón, P.N.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 156-96 que integra la Delegación Dominicana que representará a la República ante la Vigésimo Sexto Periodo Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos, que tendrá lugar en Panamá, el 3 de junio de 1996.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 156-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- La Delegación que representará a la República Dominicana ante el Vigésimo Sexto Período Ordinario de Sesiones de la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos (OEA), que tendrá lugar en la Ciudad de Panamá, Panamá, a partir del 3 de junio de 1996, estará integrada por el Ing. Caonabo Javier Castillo, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores, quien la presidirá; el Dr. Marino Villanueva Callot, Embajador Encargado de los Asuntos de la OEA de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, y el Dr. Rodolgo Leyba Polanco, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de la República en Panamá.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los quince (15) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 157-96 que concede exequátur al Lic. Arturo Villanueva Santiago, para que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Rumanía en Santo Domingo, con jurisdicción en la República Dominicana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 157-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede Exequátur a favor del Lic. Arturo Villanueva Santiago, a fin de que pueda ejercer las funciones de Cónsul Honorario de Rumania en Santo Domingo, con jurisdicción en la República Dominicana.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete  (17) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 157-96 (bis) que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Caballero, a varios agricultores del país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 157-96-Bis








	CONSIDERANDO: Que el 15 de mayo se celebra en el país el Día del Agricultor.





	CONSIDERANDO los altos merecimientos de las personas que se mencionan en la parte dispositiva del presente Decreto, quienes se han dedicado con gran esfuerzo al desarrollo del sector agrícola del país.





	VISTA la Ley No.1113, del 26 de mayo de 1936, y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Caballero, a los señores Filpo Pimentel, Angel Federico Valdez R., Nicolás Amézquita Valdez, Gabino Ortega, Américo Rodríguez, Genaro Alvarez, Bienvenido Liz, Ramón Antonio Rodríguez, Benjamín D. Toral F., Jacinta Agramonte Morena, Cruz Adan Heredia Pérez, Livio Terrero, Euripides Sánchez Roa, Ramón Flores, Martín Peña, Domingo Antonio Rodríguez, Juan Santiago Espaillat, Arquímedes Peralta Martínez, Ceferino Payamps y Luis Madera.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los diecisiete  (17) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 158-96 que nombra al Coronel Paracaidista Felipe N. Jiménez Abreu, F.A.D., Subjefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 158-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel Paracaidista Felipe N. Jiménez Abreú, F.A.D., queda designado Subjefe del Cuerpo de Ayudantes Militares del Presidente de la República.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 159-96 que nombra varios funcionarios en la Dirección General de Prisiones, y al Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, Procurador General de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 159-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Dr. Germinal Muñoz Grillo, queda designado Director General de Prisiones, en sustitución del Dr. Julio Albérico Hernández Martínez.





	Artículo 2.- El Dr. Gustavo Rodríguez Ramírez, queda designado Procurador General de la Corte de Apelación de San Juan de la Maguana, en sustitución del Dr. Germinal Muñoz Grillo.





	Artículo 3.- La Dra. Gloria María Suriel Mota, queda designada Consultora Jurídica de la Dirección General de Prisiones, en sustitución del Dr. Luis Brito.





	Artículo 4.- El Lic. Bernardo Santana Páez, Mayor Abogado, P.N., queda designado Supervisor de la Dirección General de Prisiones, en sustitución del Coronel E. N., Efraín Gómez Ortiz.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los dieciocho (18) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 160-96 que autoriza a varias empresas extranjeras a fijar domicilio en el país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 160-96





	VISTO el Artículo 13 del Código Civil de la República Dominicana.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se autoriza a la Express Parcel Service International, Inc., sociedad comercial constituida de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio social en Simmonds Building Wickhams Cay 1- P.O. Box 961, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, a fijar domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 2.- Se autoriza a Trans Express Service Limited, sociedad comercial organizada de conformidad con las leyes de las islas Turcos y Caicos, con domicilio social principal en la P.O. Box 556, Main Street, Charlestown, Nevis, a fijar domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 3.- Se autoriza a Montlac Corp., sociedad comercial, constituida de conformidad con las leyes de las Islas Vírgenes Británicas, con domicilio principal en Palm Chambers No.3 P.O. Box 3152, Road Town, Tortola, Islas Vírgenes Británicas, debidamente representada por la Overseas Management Company Trust (B.V.I.) L.T.D., a fijar domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 4.- Se autoriza a la empresa Consolidada Cubana de Aviación, con su domicilio legal en el Aeropuerto de Rancho Bayeros, municipio de Santiago de las Vegas, Provincia de La Habana, Cuba, a fijar domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 5.-  Se autoriza a Riusa II, S.A., sociedad comercial, constituida de conformidad con las leyes españolas, con domicilio social en la calle Laud s/n (Riu Centre), playa de Palma, Palma de Mayorca, España, a fijar domicilio en la República Dominicana.





	Artículo 6.- Envíese a la Secretaría de Estado de Interior y Policía para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 161-96 que crea e integra el Patronato Rector del Asentamiento Modelo Administrativo que el Gobierno pondrá en ejecución en La Isabela y Luperón, Puerto Plata.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 161-96





	CONSIDERANDO: Que próximamente se pondrá en ejecución el Asentamiento Modelo Administrado (AMA), que se construye en los municipios de La Isabela y Luperón, provincia Puerto Plata.





	CONSIDERANDO: Que el Gobierno está interesado en que la selección de los beneficiarios de las parcelas y las viviendas que conforman dicho asentamiento se haga en base a un ponderado análisis de la capacidad y laboriosidad de los agricultores que habitan esa zona.








	VISTO el Decreto No.354-94, de fecha 14 de noviembre de 1994.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se crea el Patronato Rector del Asentamiento Modelo Administrado (AMA) que el Gobierno pondrá en ejecución en los municipios de La Isabela y Luperón, Provincia Puerto Plata.  Dicho patronato estará integrado por las siguientes personas: el Cura Párroco de La Isabela, el Cura Párroco de Luperón, un representante de la Secretaría de Estado de Agricultura, un representante del Banco Agrícola y un representante del Instituto Agrario Dominicano.





	Artículo 2.- El Patronato Rector, tendrá las siguientes funciones:





	a) Seleccionar las personas que serán beneficiadas con la asignación de las parcelas y las viviendas que conforman el Asentamiento Modelo Administrado (AMA) 





	b) Elegir de entre los beneficiarios de dicho asentamiento las personas que deberán integrar el Consejo de Administración, así como los miembros de los demás Comités, que a juicio del Patronato sean necesarios para el buen funcionamiento del referido asentamiento.





	Artículo 3.- El Patronato deberá reunirse en un plazo no mayor de treinta  (30) días a partir de esta fecha para escoger entre sus miembros, las personas que fungirán como Presidente y Secretario del Patronato, y en un plazo no mayor de sesenta (60) días, deberá elaborar y aprobar el reglamento interno para el funcionamiento del Asentamiento Modelo Administrado (AMA).





	Artículo 4.- El Patronato Rector se reunirá por lo menos una vez al mes para conocer de las actividades del Asentamiento Modelo Administrado (AMA) y cada año revisará el informe anual que preparen y sometan los diferentes organismos de dicho asentamiento.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 162-96 que prohibe el tránsito de vehículos pesados cargados de clinker por la red vial de la zona Noroeste.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 162-96








	CONSIDERANDO: Que el transporte de clinker en vehículos de alto volumen de carga, desde el Puerto de Manzanillo en Montecristi, está causando deterioros en el pavimento de la red vial de la zona Noroeste.





	CONSIDERANDO: Que se hace necesario la adopción de medidas urgentes para preservar esta vía de comunicación, hasta tanto se culminen los estudios y medidas técnicas que se realicen para normar el uso adecuado de la misma.





	VISTA la Ley No.1474 del 22 de febrero de 1938 relativa a las Vías de Comunicaciones.





	VISTO el Decreto No.40-96 de fecha 28 de enero de 1996 relativo al desembarque de clinker en el Puerto de Manzanillo.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se prohibe el tránsito de vehículos pesados cargados de clinker por la red vial de la zona Noroeste.





	Artículo 2.- Se ordena a la Secretaría de Estado de Obras Públicas y Comunicaciones realizar un minucioso estudio técnico y adoptar las medidas pertinentes para preservar el pavimento de estas importantes vías de comunicación.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 163-96 que declara de interés nacional la celebración en el país del XIV Congreso Interamericano de Secretarias.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 163-96








	CONSIDERANDO: Que la Federación Interamericana de Asociaciones de Secretarías (FIAS) ha escogido a la República Dominicana como sede para la celebración del XIV CONGRESO INTERAMERICANO DE SECRETARIAS, a celebrarse en Santo Domingo del 26 al 31 de agosto de 1996.





	CONSIDERANDO: Que la Asociación Dominicana de Secretarias, Inc. (ADOSEC), en su calidad de afiliada a FIAS y anfitriona del XIV CIS, es una institución profesional que goza de gran prestigio a nivel nacional e internacional.





	CONSIDERANDO: Que dicho cónclave contribuye, a través de las asociaciones afiliadas, a la superación profesional y humana de la secretaría Interamericana y a fomentar lazos de amistad y cooperación entre las mismas, así como al mejoramiento de la calidad de los servicios profesionales en beneficio del empresariado.





	CONSIDERANDO: Que dicho congreso proporcionará al país un escenario de singular importancia para la promoción de su imagen con la presencia de un considerable conglomerado de importantes profesionales del secretariado que asistirán en representación de sus respectivos países.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se declara de interés nacional la celebración en el país del XIV CONGRESO INTERAMERICANO DE SECRETARIAS.





	Artículo 2.- Se encarga a la Asociación Dominicana de Secretarias Inc. (ADOSEC), el cumplimiento del presente decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 164-96 que faculta a la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño, para expedir títulos académicos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 164-96








	CONSIDERANDO: Que la Fundación Fernando Arturo de Meriño, ha solicitado al Poder Ejecutivo autorización para establecer un centro de educación superior en la ciudad de Jarabacoa.





	CONSIDERANDO: Que la Fundación Fernando Arturo de Meriño, es una entidad sin fines de lucro y que fue incorporada mediante el Decreto No. 202-90 de fecha 4 de junio de 1990.





	CONSIDERANDO: Que dicha fundación cuenta con los recursos físicos, el personal calificado y las reglamentaciones académicas y administrativas necesarias para operar con éxito un centro universitario.





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) opinó en favor de que el Poder Ejecutivo acogiera la solicitud de la Fundación Fernando Arturo de Meriño, para la apertura de la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño (UAFAM), y ésta pueda dentro del ámbito del presente Decreto, expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales y autónomas de igual categoría.





	CONSIDERANDO: Que los objetivos de la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño se orientan al desarrollo y conservación de los recursos forestales del país, a través de la formación de recursos humanos especializados y de la realización de proyectos agroforestales en una de las zonas de mayor impacto en términos de bosques, ríos y montañas del territorio nacional.





	VISTA  la Ley No. 273 del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No. 236 de fecha 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento de las entidades universitarias y de estudios superiores.





	VISTO  el Decreto No. 1255 del 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES) y establece el reglamento para la Educación Superior Privada.





	VISTA  la opinión del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República,








D E C R E T O:








	Artículo 1.- La Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño (UAFAM), que tendrá sede en la ciudad de Jarabacoa, patrocinada por la Fundación Fernando Arturo de Meriño, la cual está debidamente incorporada mediante el Decreto No. 202-90 de fecha 4 de junio de 1990, queda facultada para impartir docencia y expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales de igual categoría, dentro de los límites del presente Decreto.





	Artículo 2.- La Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño (UAFAM), gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir títulos académicos en los niveles de técnico superior y licenciatura, para las siguientes carreras:








	A NIVEL TECNICO:





	1.- Contabilidad


	2.- Horticultura


	3.- Floricultura


	4.- Foresta


	5.- Administración de Fincas


	6.- Educación


	7.- Turismo.





	A NIVEL DE LICENCIATURA:





	1.- Contabilidad


	2.- Ingeniería Forestal


	3.- Ingeniería Agronómica


	4.- Turismo


	5.- Educación.








	Artículo 3.- En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No. 1255 de fecha 25 de julio del 1983, la Universidad Agroforestal Fernando Arturo de Meriño (UAFAM), requerirá la autorización expresa del Poder Ejecutivo para:





	a) Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o recintos nuevos.





	b) Impartir docencia y otorgar títulos en carreras diferentes a las especificadas en el presente Decreto.





	c) Modificar los estatutos del centro académico.








	Dado en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa seis (1996) año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 165-96 que modifica varios decretos de declaratoria de utilidad pública en el Distrito Nacional y varias provincias del país. Deroga el Decreto No. 813 del 28 de abril de 1975.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 165-96





	CONSIDERANDO: Que la parcela No.96-B del Distrito Catastral No.6/1, Municipio de Los Llanos, Provincia San Pedro de Macorís, forma parte del Proyecto Turístico Talanquera en pleno desarrollo desde 1978 y aprobado desde 1981 por el Directorio de Desarrollo Turístico de la Secretaría de Estado de Turismo, proyecto que incluye villas y campos de golf y de otros entretenimientos.





	CONSIDERANDO: Que en atención a una solicitud de la Junta de Vecinos de Arroyo Hondo II se declararon de Utilidad Pública 6,314.29 M2 en la Manzana N0.2413 de las parcelas Nos. 1, 2, 28, 29, 30 y 31 del Distrito Catastral No.1 de Arroyo Hondo, por considerarse dicha extensión un área verde de la referida urbanización.  Sin embargo, de acuerdo con los planos de dicha urbanización, aprobados por la Dirección General de Planeamiento Urbano del Ayuntamiento del Distrito Nacional, los solares Nos.1-Sub-1, 1-Sub-2, 1-Sub-29 y 1-Sub-30 de la mencionada Manzana 2413, no forman parte del área verde reservada para dicha urbanización.





	CONSIDERANDO: Que al proyectarse la construcción de la Presa de Rincón se declararon de utilidad pública las parcelas Nos.11, 15, 9-B-2 y 13 del Distrito Catastral No.169, del Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel, para establecer un programa de Fomento Agrícola que no afectara la conservación del embalse, propósito que fue desestimado al comprobarse que la remoción de la grama para la ganadería que allí tradicionalmente se fomenta, así como los movimientos de tierra, produciría grandes arrastres aluvionales que precipitarían el azolvamiento del embalse.





	CONSIDERANDO: Que las parcelas Nos.9-A-1 y 9-B, de la porción "j" del Distrito Catastral No.1, del Municipio de Santiago, no serán utilizadas para construir el Centro de Comercio y Convenciones del Caribe ni sus áreas verdes y de parqueo aledaños, de conformidad con los planos del proyecto en construcción.





	CONSIDERANDO: Que los solares Nos.2 de la Manzana No.349, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con un área de 331.06 M2; 26 de la Manzana No.324 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 412.18 M2; 25-Definitivo de la Manzana No.324, del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con un área de 314.98 M2; 3-Provisional de la Manzana No.349 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 188.15 M2; 2 de la Manzana No.324, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 177.08 M2; 1 de la Manzana No.324 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 558.35 M2; 1 de la Manzana No.349 del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional, con un área de 265.06 M2; 20 de la Manzana No.349, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 144.05 M2; 18 de la Manzana No.349, del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional, con un área de 185.00 M2., 


declarados de Utilidad Pública mediante Decreto No.813 del 28 de abril de 1975, no serán utilizados para la ejecución de obras de interés urbanístico según consta en oficio No.622 del 12 de septiembre de 1995 de la Oficina de Ingenieros Supervisores de Obras del Estado, adscrita al Poder Ejecutivo.





	CONSIDERANDO: Que respecto de los inmuebles precedentemente indicados pesan los efectos jurídicos de la declaratoria de utilidad pública sin ningún interés de parte del Estado.








	VISTA  la Ley No.344 de fecha 29 de julio de 1943 relativa a la Declaratoria de Utilidad Pública.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se modifican los decretos indicados a continuación:





	a) El numeral 5 del Art.1 del Decreto No.73-95, de fecha 18 de marzo de 1995, a fin de dejar sin efecto la declaratoria de utilidad pública e interés social de la Parcela No.96-B, del Distrito Catastral No.6/1 del Municipio de Los Llanos, Provincia San Pedro de Macorís.





	b) Se modifica el Art. 1 del Decreto No.156-95, del 6 de julio de 1995, a fin de excluir de la declaratoria de utilidad pública e interés social los solares Nos.1-Sub-1, 1-Sub-2, 1-Sub-29 y 1-Sub-30 de la Manzana No.2413 del Distrito Catastral No.1 del Distrito Nacional.





	c) Se modifica el Art.1 del Decreto No.2974, de fecha 18 de mayo de 1985, a fin de derogar los incisos i), j), l) y n) para liberar de la declaratoria de utilidad pública las parcelas 9-B-2, 11, 13 y 15 del Distrito Catastral No.169, del Municipio de Bonao, Provincia Monseñor Nouel.





	d) Se modifica el Art.1 del Decreto No.228-95, de fecha 6 de octubre de 1995, a fin de excluir de la declaratoria de utilidad pública las áreas de 3,806.09 M2 y 3,395 M2, dentro del ámbito de las parcelas números 9-A-1 y 9-B, del Distrito Catastral No.1 del Municipio de Santiago.





	Artículo 2.-  Se deroga el Decreto No.813, de fecha 28 de abril de 1975.





	Artículo 3.- Envíese al Administrador General de Bienes Nacionales, al Procurador General de la República, a los Ayuntamientos del Distrito Nacional y de Santiago, al Director General del Instituto Agrario Dominicano, al Jefe de la Policía Nacional y al Abogado del Estado, para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 166-96 que reconoce la personería jurídica de la "Sociedad General de Autores, Compositores y Editores Dominicanos".








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 166-96








	VISTA la Ley 32-86 de Derecho de Autor, del 4 de julio de 1986;





	VISTO además, el Reglamento Número 82-93, de fecha 28 de marzo de 1993, en su Artículo 35.





	VISTA la Solicitud No.061 que hace al Poder Ejecutivo el Director de la Oficina Nacional de Derecho de Autor, de fecha 8 de febrero de 1996.








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se reconoce la personería jurídica a la entidad denominada "Sociedad General de Autores, Compositores y Editores Dominicanos (SGACEDOM)", institución sin fines de lucro, organizada de acuerdo a las leyes del país, la cual tendrá su domicilio principal en la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana.





	Artículo 2.- Envíese a la Oficina Nacional de Derecho de Autor, para los fines correspondientes.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 167-96 que faculta al Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana, para expedir títulos académicos.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 167-96





	CONSIDERANDO: Que la Fundación de Educación y Psicología Industrial Dominicana (FEPIP) ha solicitado al Poder Ejecutivo autorización para establecer un centro de educación superior en la ciudad de Santo Domingo.





	CONSIDERANDO: Que la Fundación de Educación y Psicología Industrial Dominicana (FEPIP) es una entidad sin fines de lucro incorporada mediante el Decreto No.203-93 de fecha 14 de julio de 1993.





	CONSIDERANDO: Que dicha Fundación cuenta con los recursos físicos, el personal calificado y las reglamentaciones académicas y administrativas necesarias para operar con éxito un instituto de estudios superiores.





	CONSIDERANDO: Que el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), opinó en favor de que el Poder Ejecutivo acogiera la solicitud de la Fundación de Educación y Psicología Industrial Dominicana (FEPIP), para la apertura del Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana y que éste pueda dentro del ámbito del presente Decreto, expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez que los expedidos por las instituciones académicas oficiales y autónomas de igual categoría.








	VISTA  la Ley No.273 del 27 de junio de 1966, modificada por la Ley No.236 de fecha de 23 de diciembre de 1967, que regula el establecimiento de las entidades universitarias y de estudios superiores.








	VISTO  el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio de 1983, que crea el Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), y establece el Reglamento para la Educación Superior Privada:








	VISTA la opinión del Consejo Nacional de Educación Superior (CONES).








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana, que tendrá sede en la ciudad de Santo Domingo, patrocinado por la Fundación de Educación y Psicología Industrial Dominicana, la cual está debidamente incorporada mediante el Decreto No.203-93 de fecha 14 de julio de 1993, queda facultado para impartir docencia y expedir títulos académicos con el mismo alcance, fuerza y validez de los expedidos por las instituciones académicas oficiales de igual categoría, dentro de los límites del presente Decreto.





	Artículo 2.- El Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana gozará en lo adelante de personalidad jurídica y podrá expedir títulos académicos en el nivel de Técnico Superior para las siguientes carreras:





	A Nivel Técnico Superior:





	1.-  Administración de Viajes y Turismo


	2.-  Mantenimiento y Reparación de Computadoras


	3.-  Electrónica


	4.-  Mercadeo y Ventas


	5.-  Administración de Recursos Humanos


	6.-  Supervisión


	7.-  Informática


	8.-  Secretariado Administrativo





	Artículo 3.-  En virtud de las disposiciones contenidas en el Decreto No.1255 de fecha 25 de julio del 1983, el Instituto de Carreras Técnicas de Psicología Industrial Dominicana, requerirá la autorización expresa del Poder Ejecutivo para:





	a)	Modificar la localización geográfica de la institución y crear extensiones o recintos nuevos.





	b)	Impartir docencia y otorgar títulos en carreras diferentes a las especificadas en el presente Decreto.





	c)	Modificar los estatutos del centro académico.





	Artículo 4.- Envíese al Consejo Nacional de Educación Superior (CONES), para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinte (20) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 168-96 que asciende al Coronel E.N. DEM, José I. Holguín Balaguer al rango de General de Brigada Transitorio, y lo nombra Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate del Ejercito Nacional.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 168-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Coronel, E.N. DEM, José I. Holguín Balaguer, queda ascendido al rango de General de Brigada Transitorio y designado Comandante de la Brigada de Apoyo de Combate del Ejército Nacional, en sustitución del General de Brigada transitorio Rafael Mélido Marte Hoffiz, E. N.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 169-96 que concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, a los Excelentísimos Señores Guillermo Rubio Funes y Edmund Duckwitz, Embajadores Extraordinarios y Plenipotenciarios de El Salvador y Alemania en la República Dominicana, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 169-96





	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Guillermo Rubio Funes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de El Salvador.





	CONSIDERANDO los altos merecimientos del Excelentísimo Señor Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Alemania.





	VISTA la Ley No.1113, de fecha 26 de mayo de 1936; y





	OIDO el parecer del Consejo de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella,








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo 1.- Se concede la condecoración de la Orden Del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el grado de Gran Cruz Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Guillermo Rubio Funes, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de El Salvador.





	Artículo 2.- Se concede la condecoración de la Orden del Mérito de Duarte, Sánchez y Mella, en el Grado de Gran Cruz, Placa de Plata, al Excelentísimo Señor Edmund Duckwitz, Embajador Extraordinario y Plenipotenciario de Alemania.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 170-96 que nombra al Sr. Arístides Fernández Zucco, Ordenador de Lomé IV y al Lic. José Manuel Trullols, Asesor Económico del Presidente de la República, con rango de Secretario de Estado.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 170-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Sr. Arístides Fernández Zucco, queda designado Ordenador de Lomé IV, en sustitución del Lic. Angel Lockward.





	Artículo 2.- El Lic. José Manuel Trullols, queda designado Asesor Económico del Presidente de la República, con rango de Secretario de Estado.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 171-96 que nombra al Dr. Guido D'Alessandro Tavárez, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Encargado de Política Exterior.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 171-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. Guido D'Alessandro Tavárez, queda designado Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores, Encargado de Política Exterior, en sustitución del Licenciado José Manuel Trullols, renunciante.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiún (21) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 172-96 que nombra al profesor Nelly Manuel Doñé, Subsecretario de Estado Administrativo de Deportes, Educación Física y Recreación.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 172-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Prof. Nelly Manuel Doñé, queda desigando Subsecretario de Estado Administrativo de Deportes, Educación Física y Recreación, en sustitución del Lic. Quilvio Hernández Casanova.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.











Joaquín Balaguer





Dec. No. 173-96 que nombra a las señoras Ana María Velázquez de Rosellini y Aida Michel Vda. de la Maza, Ministros Consejeros de la Embajada Dominicana en Gran Bretaña y España, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 173-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:








	Artículo 1.- La señora Ana María Velásquez de Rosellini, queda desiganada Ministro Consejero de la Embajada Dominicana en Gran Bretaña.





	Artículo 1.- La señora Aida Michel Vda. de la Maza, queda designada Ministro Consejero de la Embajada Dominicana en España.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 174-96 que designa los Miembros de la Delegación que representará a la República ante la 83va. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, el 3 de junio de 1996.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 174-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- Se designan como miembros de la Delegación que representará la República Dominicana ante la 83va. Reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, a celebrarse en Ginebra, Suiza, a partir del día 3 de junio de 1996, a los señores: Dr. Juan Arístides Taveras Guzmán, Secretario de Estado de Trabajo, Ministro Asistente a la Conferencia, quien presidirá la Delegación; Dra. Angelina Bonetti, Embajadora ante la Misión Permanente de la República Dominicana en Ginebra; y Lic. Pablo Antonio Acosta, Delegados Gubernamentales; Dr. Zoilo Núñez y Dr. Nelson Reyes Ureña, Consejeros Técnicos de los Delegados Gubernamentales; Lic. Nassim Jaime Alemany, Delegado por el sector de los empleadores; Lic. Celso Marranzini Pérez e Ing. José Manuel Armenteros, Delegados Suplentes por el sector de los empleadores, Dr. Francisco José Castillo, Dr. Fabio Herrera Roa, Ing. Henry Sadhalá, Lic. Arismendy Díaz Santana e Ing. Hernando Pérez Montás, Consejeros Técnicos del sector de los empleadores; señor Gabriel del Río Doñé, Delegado por el sector de los Trabajadores y Sres. Manuel Pichardo, Mariano Negrón, Mario Vásquez, Leopoldo Herrera y Rafael Abreu, Consejeros Técnicos por el sector de los trabajadores.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veinticuatro (24) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 175-96 que nombra al Dr. Julio Amado Castaños Guzmán, Miembro del Patronato del Hospital Materno Infantil y de sus pabellones de Geriatría y Traumatología, de la Plaza de la Salud.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 175-96





	VISTO  el Decreto 131-96 del 18 de abril de 1996.





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Dr. Julio Amado Castaños Guzmán, queda designado Miembro del Patronato del Hospital Materno Infantil y de sus pabellones de Geriatría y Traumatología, de la Plaza de la Salud, en sustitución del Consejo Nacional de la Empresa Privada, Inc.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 176-96 mediante el cual el Presidente de la República asume a partir de esta fecha el control del Fondo Especial destinado a la adquisición de estufas para su distribución a las clases necesitadas del país.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 176-96





	CONSIDERANDO: Que incentivar el uso de gas propano (GLP) es uno de los medios más efectivos para frenar el uso del carbón vegetal y de la leña en las labores domésticas e industriales, preservando de ese modo la floresta del país;





	CONSIDERANDO: Que es éste el propósito fundamental del programa de distribución de estufas y de sus accesorios que ha venido ejecutando el Gobierno desde varios años entre familias de escasos recursos residentes en las zonas urbanas y rurales de la República;





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Presidente de la República, a partir de esta fecha, asume el control del Fondo Especial destinado a la adquisición de estufas para su distribución a las clases necesitadas del país, la cual se reiniciará en el más breve tiempo posible.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiséis (26) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 177-96 que ordena a la Dirección General de Rentas Internas expedir nuevas placas para vehículos de motor en categorías de oficiales, diplomáticas, consulares y exoneradas.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 177-96





	CONSIDERANDO: Que en la actualidad las placas correspondientes a las categorías de Oficiales, Rotuladas, Municipales, Diplomáticas, Consulares y Exoneradas, se encuentran en avanzado estado de deterioro por lo que es conveniente su depuración para lograr un eficaz y estricto control de los vehículos a los cuales se asignan, así como para reglamentar la mejor manera de expedición.





	CONSIDERANDO: Que como las referidas placas están exentas del pago de impuesto, cuya autorización está a cargo de la Secretaría de Estado de Finanzas, deben ser solicitadas con indicación de las disposiciones legales o contractuales en que se fundamentan.





	VISTO el Decreto No. 139-89 del 9 de abril de 1989;





	VISTAS las Leyes Nos. 215, del 9 de noviembre de 1967, sobre contratación para la confección de placas de número para vehículos de motor y documentos sobre recaudación de valores, y la Ley No. 56-89 que introduce modificaciones a la Ley No. 241 del 18 de diciembre de 1967, sobre Tránsito de Vehículos, y dicta otras disposiciones, de fecha 7 de julio de 1989;








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República:





D E C R E T O:





	Artículo 1.- Se ordena a la Dirección General de Rentas Internas la expedición de nuevas placas para vehículos de motor correspondiente a las categorías de Oficiales, Oficiales Rotuladas, del Ayuntamiento D.N., Municipales, Diplomáticas, Consulares y Exoneradas, a fin de cambiar las actuales placas en las categorías señaladas.





	Artículo 2.- Para la expedición de las nuevas placas se observará el procedimiento siguiente:





	a) Las placas con denominación de Oficial para los vehículos propiedad del Estado Dominicano, se suministrarán de acuerdo con las relaciones de vehículos de motor que envíen a la Secretaría de Estado de Finanzas los titulares de los distintos Departamentos de la Administración Pública y de sus instituciones autónomas, debiendo esas relaciones ser verificadas por dicha Secretaría de Estado de Finanzas con los inventarios de tales vehículos que se encuentran en la Administración General de Bienes Nacionales, antes de ser remitidas a la Dirección General de Rentas Internas.





	b) Las placas Oficiales Rotuladas con la indicación de las funciones o cargos serán expedidas a los funcionarios o personas que la ley establece, para un automóvil de su propiedad o del Estado y llevarán el orden y número de precedencia que determine el Secretario de Estado de la Presidencia, según la jerarquía de los cargos. La relación con el orden de precedencia deberá ser remitida a la Dirección General de Rentas Internas, dentro del término de sesenta (60) días, a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto.





	c) En cuanto a las placas con la denominación "AYUNTAMIENTO D. N." y "MUNICIPAL", para los vehículos propiedad del Ayuntamiento del Distrito Nacional y de los Municipios del país, respectivamente, dichas entidades edilicias enviarán una relación con tales vehículos a la Secretaría de Estado de Finanzas, a través de la Liga Municipal Dominicana.





	d) Para la expedición de placas Oficiales, Ayuntamiento D.N. y Municipales será necesaria la autorización expresa del Secretario de Estado de Finanzas, con excepción solamente de las del Presidente y Vicepresidente de la República, Secretarios y Subsecretarios de Estado, Consultor y Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo, Presidente del Senado y Senadores, Presidente de la Cámara de Diputados y Diputados, Presidente y Jueces de la Suprema Corte de Justicia, Secretarios Administrativo y Técnico de la Presidencia, Procurador General de la República, Presidente y Miembros de la Junta Central Electoral, Presidente y Miembros de la Cámara de Cuentas, Gobernador del Banco Central de la República, Contralor General de la República y Tesorero Nacional.





	e) El Secretario de Estado de las Fuerzas Armadas y el Jefe de la Policía Nacional, en cada caso tramitarán, con su autorización, al Secretario de Estado de Finanzas, las solicitudes de placas correspondientes a los Oficiales de alta graduación activos de sus respectivas instituciones. De igual manera y previa justificación tramitarán a la Secretaría de Estado de Finanzas las solicitudes de placas por los oficiales de alta graduación en retiro, conforme a sus respectivas leyes orgánicas.





	f) La Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores comprobará las condiciones necesarias para las expedición de placas de número con la denominación DIPLOMATICO o CONSUL, para tramitar con su aprobación al Secretario de Estado de Finanzas las solicitudes que les sean sometidas por las Embajadas y Consulados acreditados en el país.





	g) La Secretaría de Estado de Finanzas autorizará a la Dirección General de Rentas Internas la expedición de las placas de número con la denominación EXONERADA a las personas, entidades o instituciones que en virtud de acuerdos internacionales o de contratos suscritos con el Estado, aprobados por el Congreso Nacional, gocen de este beneficio o cuando una ley especial o el Poder Ejecutivo así lo dispongan.





	PARRAFO: En todos los casos de solicitudes de placas de las categorías precedentemente señaladas, el peticionario indicará la disposición legal, contractual o administrativa en la que fundamenta su solicitud.





	Artículo 3.- Las empresas o personas beneficiadas con exoneraciones de impuestos, por disposición legal, contractual o administrativa, contribuirán a cubrir el costo de confección de las placas que ellos soliciten conforme sea determinado por la Dirección General de Rentas Internas, a través de la Secretaría de Estado de Finanzas. Los pagos por este concepto serán hechos mediante cheques certificados expedidos en favor del Colector de Rentas Internas.





	Artículo 4.- Las solicitudes para cambio general de placas conforme a la presente disposición, deberán ser remitidas al Secretario de Estado de Finanzas dentro de los sesenta (60) días contados a partir de la entrada en vigencia del presente Decreto.





	Artículo 5.- El Director General de Rentas Internas comisionará los oficiales de Rentas Internas necesarios para la entrega de las nuevas placas que de acuerdo con la ley se hayan asignado a cada vehículo, previa revisión del mismo, según datos consignados en la matrícula correspondiente, debiendo requerir la devolución de la matrícula y placa de número anteriores, si las hubiere.





	Artículo 6.- Los organismos o personas a que se refiere el presente Decreto facilitarán a la Administración General de Bienes Nacionales y a la Dirección General de Rentas Internas, el personal que fuere necesario para la verificación de los vehículos de motor de su propiedad señalados en cada solicitud, así como para el canje o asignación de nuevas placas.





	Artículo 7.- El Secretario de Estado de Finanzas, el Director de Rentas Internas y la Policía Nacional quedan encargados de velar por el estricto y fiel cumplimiento de las disposiciones del presente Decreto.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 178-96 que encarga de la Administración General de la Corporación Dominicana de Electricidad, al Ing. Próspero Ant. Cortorreal P.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 178-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo Unico.- El Ing. Próspero Ant. Cortorreal P., queda encargado de la Administración General de la Corporación Dominicana de Electricidad, (C.D.E.), mientras dure la ausencia en el exterior de su titular, Ing. Amílcar Romero.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintisiete (27) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 179-96 que nombra a los doctores Julio César Castaños Guzmán y José Pantaleón Taveras, Secretario de Estado, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, el primero; y Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo, el segundo. Nombra a la señora Rosa Patricia Badía, Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República en Colombia.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 179-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Dr. Julio César Castaños Guzmán, queda designado Secretario de Estado, Procurador Fiscal del Distrito Nacional, en sustitución de la Dra. Zoila Martínez de Medina.





	Artículo 2.- El Dr. José Pantaleón Taveras, queda designado Subconsultor Jurídico del Poder Ejecutivo, en sustitución del Dr. Julio César Castaños Guzmán.





	Artículo 3.- La señora Rosa Patricia Badía, queda designada Secretaria de Segunda Clase de la Embajada de la República Dominicana en Bogotá, Colombia.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 180-96 que reintegra al General de Brigada (r) Andrés Alfonso Rodríguez Méndez, F.A.D. la Fuerza Aérea Dominicana y lo asciende al rango de Mayor General, F.A.D., y lo retira con disfrute de pensión.  Reintegra así mismo al Ejército Nacional al General de Brigada (r) Dr. Rafael Narciso Cornielle, E.N., y lo coloca en situación de retiro.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 180-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El General de Brigada Piloto (r) Andrés Alfonso Rodríguez Méndez, F.A.D., queda reintegrado a la Fuerza Aérea Dominicana con rango de Mayor General Piloto y al mismo tiempo queda puesto en retiro con dicho cargo.





	Artículo 2.- El General de Brigada (r) Dr. Rafael Narciso Cornielle, E.N., queda reintegrado a las Fuerzas Armadas y puesto en retiro al mismo tiempo con igual rango.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintiocho (28) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer








Dec. No. 181-96 que nombra a los agrimensores Santiago Alberto Sierra y Ramón Cos Garrido, Director General de Mensuras Catastrales, y Asesor Catastral del Poder Ejecutivo, con rango de Subsecretario de Estado, respectivamente.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 181-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo 1.- El Agr. Santiago Alberto Sierra, queda designado Director General de Mensuras Catastrales, en sustitución del Agr. Ramón Cos Garrido.





	Artículo 2.- El Agr. Ramón Cos Garrido, queda desigando Asesor Catastral del Poder Ejecutivo, con rango de Subsecretario de Estado.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 182-96 que encarga de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, al doctor Guido D' Alessandro, Subsecretario de Estado de dicha cartera.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana





NUMERO: 182-96





	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 





D E C R E T O:





	Artículo Unico.- El Dr. Guido D'Alessandro, Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores para Asuntos de Política Exterior, queda Encargado de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, mientras dure la ausencia en el exterior del titular de la misma.





	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer





Dec. No. 183-96 que nombra varios funcionarios en la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores.








JOAQUIN BALAGUER


Presidente de la República Dominicana








NUMERO: 183-96








	En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 55 de la Constitución de la República, 








D E C R E T O:








	Artículo 1.- El Dr. Franciso Córdova Antón, queda designado Subsecretario de Estado de Relaciones Exteriores para Asuntos Consulares, honorífico.





	Artículo 2.- El Ing. Guillermo Carám H., queda designado Embajador, Asesor Económico de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 3.- El Lic. Abraham Medina, queda designado Embajador, Encargado de Prensa de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 4.- El Lic. Rafael Rivas, queda designado Embajador, Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 5.- El Dr. Ellington García, queda designado Consejero de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 6.- El Dr. Wellington Bridgewater, queda designado Consejero de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Javit Asmar.





	Artículo 7.- El Sr. Alejandro Javier Peguero, queda designado Ministro Consejero, en sustitución del Sr. Luis Bogaert Marra, renunciante.





	Artículo 8.- La Dra. Amanda Castillo, queda designada Consejero Adscrita al Departamento de Asuntos Culturales, Encargada de Becas de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 9.- El Sr. Amín Rodríguez, queda designado Ministro Consejero de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 10.- La Sra. Altagracia Frías Vda. Victoria, queda designada Consejero, Subencargada de la Sección de Correspondencia de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 11.- La Licda. Dulce Ramírez de Sanchís, queda designada Consejero, Subencargada de la Sección de Recaudaciones Consulares de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 12.- La Sra. Gloria Guerrero de De los Santos, queda designada Consejero, Subencargada de la Sección de Pasaportes de Categoría de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 13.- El Dr. José A. Castillo Martínez, queda designado Ministro Consejero del Departamento Consular de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Manuel R. Polanco Díaz.





	Artículo 14.- El Sr. Nelson Báez, queda designado Secretario de Tercera Clase de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, en sustitución del Sr. Pedro Díaz Cruz.





	Artículo 15.- El Sr. Raúl H. Demorizi Fernández, queda designado Consejero encargado de la Sección de Correspondencia de la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores, honorífico.





	Artículo 16.- Envíese a la Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores para los fines correspondientes.








	DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los treintiún (31) días del mes de mayo del año mil novecientos noventa y seis, año 153 de la Independencia y 133 de la Restauración.








Joaquín Balaguer
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